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Reglamento de In Junto provincial de Sanidad de 
Almería, se ajusfa estrictamente a los preceptos 
fundamentules contenidos en las disposiciones 
legales expresadas y que procede, por lo tanto 
su aprobación reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D g ) de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de Sani
dad, lia tenido por conveniente aprobar el Re
glamento de la Junta provincial de Sanidad de 
Almería.

De Real orden lo digo a V. E., para su cono
cimiento, el de la Junta de Sanidad de esa pro
vincia, y demás efectos, con devolución de un 
ejemplar del Reglamento aprobado.

Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid 26 de Septiembre de 1950

P. D.

MONTES ¡O VELLA R

Excmo. Sr. Gobernador civil de ALMERÍA.

Hay un sello en seco que dice: -Ministerio de la Oo 
Dcrnación •.
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Jionoratios y cuando la duración exceda de cin
co días necesitará la aprobación del Director 
general (articulo 25 de la Instrucción).

Art 15. I^a Junta Provincial en pleno, por
iniciativa de sus vocales o de la Comisión per
manente podrá proponer al Gobierno las refor
mas sanitarias que considere convenientes para 
la salud publica. Estas proposiciones deberán 
presentarse por escriio, y a no ser que proce
dan de la Comisión permanente, pasarán a es
tudio de una comisión que el Presidente deter
minará a no ser que por tnayotía de votos se 
acuerde la urgencia de la discusión.

Art. 16. Las sesiones de la junta plena serán 
convocadas por e! Presidente y las de la Comi
sión Permanente por t i Vicepresidenle. El ins
pector Provincial de Sanidad como secretario de 
ésta y el de Actas en la plena autorizarán con 
su rúbrica las citaciones, fijando en ellas la ho
ra y lugar de la reunión, con expresión de ios 
asuntos a tratar, a cuyos efectos redactará de 
acuerdo con la Presidencia, la orden del día.

Art. 17. Al Presidente de la Junta sustituye 
el Vicepresidenle y a éste el vocal más antiguo 
de la Junta o el de más edad Cuando la ausen
cia del Vicepresidente deba de ser prolongada, 
y así lo comunicara al Presidente, la Junta eri 
pleno designará el sustituto. En las Comisiones 
sustituirá al Presidente el vocal más antiguo de 
la misma o el de más edad. La antigüedad se 
considera para los efectos de este Reglamento 
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